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MARTES 6 SEPTIEMBRE 2016
39-2016  04/08/2016 Decreto del Congreso 

de la República. Reformas al Código Municipal, 
Decreto 12-2002 del Congreso de la República.

41-2016  04/08/2016 Decreto del Congreso 
de la República. Aprueba el instrumento que 
contiene la enmienda al Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional.

156-2016 08/08/2016 Acuerdo Gubernativo.  
Traslada la competencia de la administración de 
tránsito a la Municipalidad de Momostenango, 
departamento de Totonicapán, exclusivamente 
dentro de su jurisdicción. 

320-2016  16/08/2016 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación.  Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA CENTRAL 
JESÚS EL VERDADERO DIOS Y LA FUENTE DE VIDA 
ETERNA.

96-2016 Punto Cuarto 26/08/2016 Acuerdo 
de la Municipalidad de Momostenango, 
departamento de Totonicapán.  Acepta la 
delegación de la competencia de la administración 
de tránsito. 

DGT-PJ 056-2016  11/07/2016 Resolución 
de la Dirección General de Trabajo. Ordena la 

inscripción del SINDICATO DE TRABAJADORAS 
Y TRABAJADORES DE LA AUTORIDAD PARA EL 
MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL 
LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO –AMSCLAE- 
(ST-AMSCLAE).

SAT-DSI-569-2016  05/09/2016 Resolución 
del Superintendente de Administración 
Tributaria. Disposiciones sobre la clasificación de 
la información en poder de la Superintendencia 
de Administración Tributaria.

FE DE ERRATA. El Organismo Judicial 
publica que: en el Diario de Centro 
América de fecha 1 de septiembre de 
2016, en la cual se publicó el Acuerdo 23-
2016 (de la Corte Suprema de Justicia) 
se hace del conocimiento del público 
que por error se omitió publicar los 
incisos 116 al 139 del referido acuerdo, 
los que ahora se publican.


